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INTRODUCCIÓN  

 

La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de la  

Generalitat Valenciana crea el Servicio Público Valenciano de Servicios Sociales 

definiendo  estos servicios como esenciales y de interés general y hace una especial 

mención a la  necesidad de generar buenas prácticas y códigos de ética en las distintas 

intervenciones  que se llevan a cabo desde los mismos en aras a la protección del derecho 

y la mejora de  la satisfacción de la ciudadanía usuaria de dichos servicios. Esta ley 

incorpora la exigencia de cumplir por parte de los equipos profesionales un conjunto de 

compromisos y deberes propios de la ética y la deontología profesional, introduciendo las 

prácticas éticas de manera transversal en el desarrollo de todas las políticas de servicios 

sociales de la Comunitat Valenciana y generalizando su implantación como buenas 

prácticas en beneficio de las personas usuarias y profesionales.  

El Decreto 126/2022, establece la creación del Comité de Ética de los Servicios Sociales 

como un órgano colegiado de carácter consultivo e interdisciplinar para el análisis y 

asesoramiento sobre las cuestiones de carácter ético que puedan surgir en la intervención 

profesional en el ámbito de actuación de los servicios sociales. Señala dentro de sus 

funciones la de proporcionar la mejora de la calidad y la eficiencia de las intervenciones, 

el registro y difusión de las buenas prácticas en el campo de la ética, sin que por ello se 

convierta en una entidad certificadora de estas; el fomento de la excelencia en el ejercicio 

profesional y la valoración de iniciativas o buenas prácticas profesionales que sean 

propuestas al Comité de Ética con el objetivo de proponer su generalización si procede.  

Con esta finalidad se crea, dentro del seno del Comité de Ética de los Servicios Sociales 

de la Comunitat Valenciana la Comisión Técnica de Buenas Prácticas; el presente 

documento tiene como objeto la definición de buena práctica estableciendo los criterios 

para su identificación.  
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1. DEFINICIÓN DE BUENA PRÁCTICA  

Conjunto de acciones fundamentadas en la reflexión ética que introducen mejoras en las 

relaciones, los procesos o las actividades para fomentar la calidad de vida de las personas 

en situación de vulnerabilidad, precariedad y/o dependencia. 

 

 
2. CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS (BBPP)  

Para optar a la consideración de “Buena Práctica” toda experiencia deberá ser valorada 

de acuerdo con los siguientes criterios:  

1. Adecuación y Pertinencia: Estar alineada con el modelo de “Atención Centrada en 

la  Persona” de los Servicios Sociales. Sus objetivos han de ser adecuados, oportunos 

y pertinentes para dar respuesta a las necesidades, expectativas y características de 

la población a la que se dirige.  

2. Aspectos éticos: Respetar los derechos de las personas y tener en consideración 

valores éticos fundamentales como: dignidad, confidencialidad, justicia social, autonomía, 

intimidad, etc.  

3. Evaluación: Haber sido evaluada conforme a los objetivos planteados, indicar la 

metodología aplicada para la recogida y actualización de los datos, exponer el análisis de 

los resultados obtenidos y la planificación de acciones para la mejora continua. También 

ha de disponer de indicadores de calidad percibida tales como sistema de quejas, 

sugerencias o agradecimientos.  

4. Participación: Incluir mecanismos de participación activa de la ciudadanía y/o 

involucrar a las personas implicadas (personas usuarias, profesionales, otros sectores, 

…)  

5. Eficiencia y Sostenibilidad: Haber conseguido los objetivos propuestos optimizando 

los recursos existentes, ser sostenible con los recursos disponibles y adaptarse a las 

exigencias sociales, económicas, culturales y medioambientales del contexto en el que se 

desarrolla.  
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6. Posibilidad de Transferencia: Tener potencial de replicación, ser una práctica 

sistematizada y documentada y servir como modelo de aplicación en otros contextos 

impulsando la implantación de buenas prácticas de atención.  

7. Innovación y mejora: Suponer la creación de una nueva práctica, la modificación de 

una existente o su actualización.  

8. Enfoque a la diversidad: No discriminar por razones de edad, género, discapacidad, 

etnia, raza, religión, cultura u orientación sexual. (artículo 27 de la L.O. 3/2007).  

9. Intersectorialidad: Promover las relaciones con otros sectores diferentes al de los 

Servicios Sociales con una visión holística (biológica, psicológica social).  

10. Basada en el mejor conocimiento disponible: Estar sustentada en estudios 

científicos y/o empíricos de calidad o en una norma reguladora.  

11. Transparencia y comunicación: No existir conflicto de intereses y ser accesible a la 

ciudadanía mediante mecanismos de información y visibilización.  

12. Fomento del aprendizaje: Generar dinámicas de enseñanza y aprendizaje a través 

de la reflexión compartida y la formación continua de los profesionales. 

 

 
3. ÍTEMS A EVALUAR EN CADA UNO DE LOS CRITERIOS PARA LA 

IDENTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS  

El grupo evaluador ha establecido por consenso los ítems a evaluar en cada criterio de 

calidad. De todos los criterios citados, serán excluyentes en el momento de valorar una 

experiencia los tres primeros: 1. Adecuación y Pertinencia; 2. Aspectos éticos; 3.  

Evaluación. De no cumplirse cualquiera de los tres, no se seguirán valorando el resto de 

criterios y la experiencia analizada quedará automáticamente excluida como “Buena 

Práctica”.  

1. Adecuación y Pertinencia:  

- Cumple  

- No cumple  

2. Aspectos éticos:  

- Cumple  

- No cumple  
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3. Evaluación:  

- Cumple  

- No cumple  

También se evalúan en este criterio los siguientes ítems:  

3.1. Es evaluada conforme a los objetivos planteados  

3.2. Presenta la metodología aplicada y los resultados obtenidos  

3.3. Dispone de indicadores de calidad percibida  

4. Participación:  

4.1. Incluye mecanismos de participación de la ciudadanía  

4.2. Involucra a las personas implicadas  

4.3. Favorece la intervención de otros sectores  

5- Eficiencia y Sostenibilidad:  

5.1. Consigue los objetivos marcados optimizando los recursos existentes  

5.2. Se sostiene con los recursos disponibles  

5.3. Se adapta a las exigencias del contexto en el que se desarrolla  

6. Posibilidad de Transferencia:  

6.1. Tiene potencial de replicación  

6.2. La práctica es sistematizada  

6.3. Está documentada  

7. Innovación y mejora:  

7.1. Implica la creación de una nueva práctica o supone la modificación o actualización 

de una práctica existente   

7.2. Fomenta mejoras en la calidad de vida   

7.3. Conlleva un cambio o un avance novedoso 

8. Enfoque a la diversidad:  

8.1. No discrimina por razones de edad o discapacidad  

8.2. No discrimina por cuestiones de etnia, raza, religión, cultural  

8.3. No discrimina por a su género u orientación sexual  

9. Intersectorialidad:  

9.1. Promueve las relaciones con otros sectores  

9.2. Consolida relaciones con otros sectores públicos (sanidad, educación, etc.)  

9.3. Realiza acciones coordinadas con entidades del Tercer Sector  
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10. Basada en el mejor conocimiento disponible:  

10.1. Está sustentada en estudios científicos  

10.2. Está respaldada por estudios empíricos de calidad  

10.3. Está amparada en una norma reguladora  

11. Transparencia y comunicación:  

11.1. No presenta conflicto de intereses  

11.2. Es accesible a la ciudadanía  

11.3. Incorpora mecanismos de información y visibilización  

12. Fomento del aprendizaje:  

12.1. Genera dinámicas de enseñanza  

12.2. Favorece el aprendizaje  

12.3. Fomenta la formación continua de los profesionales  

 

4. BAREMACIÓN  

● Cada criterio a valorar consta de tres ítems. La baremación de cada criterio puede 

alcanzar uno de los siguientes rangos: alto, medio, bajo, nulo:  

○ Si el criterio cumple los 3 ítems a valorar (marcados con X), el valor de 

cumplimiento del criterio es ALTO. Valor absoluto final del criterio: 3 puntos.  

○ Si el criterio cumple 2 de los ítems a valorar (marcados con X) el valor de 

cumplimiento del criterio es MEDIO. Valor absoluto final del criterio: 2 puntos.  

○ Si el criterio cumple 1 de los ítems (marcados con X) el valor de cumplimiento 

del criterio es BAJO. Valor absoluto final del criterio: 1 punto.  

○ Si el criterio no cumple ningún ítem el valor de cumplimiento del criterio es 

NULO. Valor absoluto final del criterio: 0 puntos.  

● La persona que evalúa la experiencia marcará con una cruz (X) los ítems que se 

cumplan dentro de cada uno de los criterios.  

● La suma del número total de cruces obtenidas en todos los criterios corresponderá al 

número de ítems que cumple la experiencia presentada. La suma alcanzada será el 

valor a tener en cuenta para la baremación.  
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● La puntuación máxima, si se cumplen todos los ítems de todos los criterios será de 

30 puntos. 

● Aquellas experiencias que alcancen al menos el 50 % de la puntuación total (15 

puntos) serán propuestas por el grupo para debatirlas en el pleno del Comité de Ética 

de los Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana y ser consideradas BBPP.  

 

5. TABLA DE AUTOEVALUACIÓN  

CRITERIOS DE CALIDAD  SI  N
O  

1.ITE
M  

2.ITE
M  

3.ITE
M  

SUMATO
RIO 

1. Adecuación y Pertinencia       

2. Aspectos éticos       

3. Evaluación       

4. Participación       

5. Eficiencia y Sostenibilidad       

6. Posibilidad de Transferencia       

7. Innovación y mejora       

8. Enfoque a la diversidad       

9. Intersectorialidad:       

10. Basada en el mejor 
conocimiento  disponible 

      

11. Transparencia y 
comunicación 

      

12. Fomento del aprendizaje       
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6. PRESENTACIÓN DE UNA EXPERIENCIA COMO BUENA PRÁCTICA (MEMORIA)  

La extensión máxima de la memoria será de 15-20 páginas, incluidos los anexos 
necesarios.  

 
Apartados de la memoria:  

- Título de la BBPP  
- Entidad o servicio  
- Justificación y descripción de la experiencia  
- Objetivos y metodología 
- Resultados y evaluación  
- Tablas y gráficos ilustrativos si procede 
- Bibliografía 
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